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ORGANI SMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN
ENERGIA Y MINERIA

Modifican el Procedimiento para
la Obtencion del Certificado de
Conformidad de los Locales de Venta
de GLP aprobado por Res N° 146-2012-
OS/CD
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO |
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

EN ENERGIA Y MINERIA
OSINERGMIN N° 015-2013-OS/CD

Lima, 29 de enero de 2013
VISTO:

El Memorando N° GFHL-DPD-229-2013 de la Gerencia
de Fiscalizacion de Hidrocarburos Liquidos.


REAL TIME EIRL
trata de proyectos de inversión comprendidos en el ámbito
de aplicación de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluación del Impacto Ambiental, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM; en
ese sentido, es necesario precisar dichos literales;
Que, el artículo 36º del Reglamento de la Ley Nº 29151,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA,
modifi cado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 013-
2012-VIVIENDA, establece en su último párrafo que la
valorización del predio tendrá una vigencia de 8 meses a
partir de su elaboración, a cuyo vencimiento se realizará
la actualización de la misma, la que tendrá también una
vigencia de 8 meses; por tanto, es necesario modifi car
el primer párrafo del numeral 3.8 y el numeral 3.18 de la
citada Directiva, los mismos que hacen mención al citado
plazo de vigencia de la valorización;
Que, asimismo, el numeral 3.22 de la precitada Directiva
establece algunos contenidos que debe tener el contrato de
usufructo; sin embargo, a fi n de garantizar la conservación
del predio estatal objeto del usufructo y las obligaciones
que se generen del respectivo contrato, es necesario
uniformizar, mediante la aprobación de un formato, las
cláusulas mínimas que debe contener el contrato de
usufructo a título oneroso;
Con el visado de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, de la
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, de la Dirección de
Gestión del Patrimonio Estatal y la Dirección de Normas y
Registro;
De conformidad a lo establecido en la Ley Nº 29151,
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-
2008-VIVIENDA, y en uso de la atribución conferida por el
inciso b) del artículo 11º del Reglamento de Organización y
Funciones de la SBN, aprobado por el Decreto Supremo Nº
016-2010-VIVIENDA;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Modifi car el texto del literal j), y
del segundo párrafo del literal l) del numeral 3.1, el
primer párrafo del numeral 3.8, y los numerales 3.18
y 3.22 de la Directiva Nº 004-2011-SBN, aprobada
mediante la Resolución Nº 044-2011/SBN, denominada
“Procedimientos para la constitución del derecho de
usufructo oneroso de predios de dominio privado estatal
de libre disponibilidad y de la opinión técnica de la SBN
para la constitución del derecho de usufructo a cargo de
las entidades del Sistema”, las cuales quedan redactadas
de la siguiente manera:
“3.1 Presentación de la solicitud
(…)
j. En el caso que la causal de constitución del derecho
de usufructo sea un proyecto de inversión orientado
al aprovechamiento económico y social del bien, el
administrado presentará dicho proyecto, principalmente lo
referido al área en que se ejecutará el proyecto, y acreditará
su aprobación de acuerdo al detalle siguiente:
Mediante la presentación de la copia certifi cada de
la resolución administrativa, autorización, declaración
de viabilidad u otro documento análogo, emitido por las
entidades competentes del Gobierno Nacional, Regional
o Local, de acuerdo a su Reglamento de Organización y
Funciones, la cual debe haber quedado fi rme.
En el caso de los proyectos comprendidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluación del Impacto Ambiental y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM,
el administrado presentará la copia certifi cada de la
certifi cación ambiental que corresponda, expedida por la
respectiva autoridad competente.”
l. (…)
“Cuando los proyectos u obras han sido ejecutados con
posterioridad a la fecha indicada en el párrafo precedente,
o se pretenda ejecutar proyectos para los fi nes regulados
en el artículo 18° del Reglamento de la Ley N° 26856, el
administrado debe adjuntar además de los requisitos que
exige el último párrafo del citado artículo, el documento
emitido por la entidad competente donde se apruebe y/o
permita los fi nes o servicios establecidos en la citada norma
en los terrenos ubicados en zonas de dominio restringido,
según corresponda.
(…)”

REAL TIME EIRL
“3.8 Vigencia de la valorización de la
contraprestación y su actualización
“Si transcurre el plazo máximo de ocho (8) meses de
vigencia de la valorización antes de la aprobación de la
constitución del usufructo, se deberá actualizar la misma,
la que tendrá igual plazo de vigencia.
(…)”
“3.18 Inexistencia de propuesta
“En caso que no se presentara ninguna propuesta
para la constitución del usufructo, la unidad orgánica o
entidad titular del predio declarará desierta la convocatoria,
pudiendo proponer posteriormente una nueva, teniendo
como base el último valor de la contraprestación, siempre
que no haya transcurrido más de ocho (8) meses de
efectuada la valorización.”
“3.22 Del contenido del contrato
“El contrato debe contener necesariamente las cláusulas
mínimas establecidas en el Anexo 1: “Cláusulas Mínimas
del Contrato de Constitución de Usufructo a título oneroso”
de la presente Directiva. En ese sentido, deberá incluir el
plazo de duración del usufructo que será establecido de
acuerdo al proyecto de inversión a ejecutar en el predio,
las obligaciones de las partes, las causales de resolución
del contrato y las demás cláusulas indicadas en el citado
formato.”
Artículo 2º.- Aprobar el Anexo 1: “Cláusulas Mínimas
del Contrato de Constitución de Usufructo a título
oneroso”, de la Directiva Nº 004-2011-SBN denominada
“Procedimientos para la constitución del derecho de
usufructo oneroso de predios de dominio privado estatal
de libre disponibilidad y de la opinión técnica de la SBN
para la constitución del derecho de usufructo a cargo
de las entidades del Sistema”, aprobada mediante la
Resolución Nº 044-2011/SBN, el cual deberá ser utilizado
de manera obligatoria.
Artículo 3º.- Disponer que la presente modifi cación sea
aplicable inclusive a los procedimientos en trámite.
Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente
Resolución y el Anexo 1, aprobado por el artículo 2°
precedente, en el Portal Institucional de la SBN (www.sbn.
gob.pe); asimismo, publíquese la presente Resolución en el
Diario Ofi cial “El Peruano”.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
SONIA MARIA CORDERO VASQUEZ
Superintendente
900032-1
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal c)
del articulo 3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los
Organismos Reguladores de la Inversién Privada en los
Servicios Publicos, la funcion normativa de los Organismos
Reguladores, entre ellos OSINERGMIN, comprende la
facultad exclusiva de dictar, en el &mbito y en materia de su
competencia, los reglamentos de los procedimientos a su
cargo y otras normas de caracter general;

Que, segun lo dispuesto por el articulo 22° del
Reglamento General de OSINERGMIN aprobado mediante
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, la funcién normativa
de caréacter general es ejercida de manera exclusiva
por el Consejo Directivo de OSINERGMIN a través de
resoluciones;

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2012-EM,
entre otros, se actualizaron los requisitos de seguridad
establecidos para los Locales de Venta de GLP, a fin de
incentivar que los mismos cumplan con las condiciones de
seguridad requeridas por la normativa vigente para operatr;
estableciéndose que las Empresas Envasadoras deberan
garantizar, a través de un certificado, que los citados locales
cumplen con las condiciones de seguridad requeridas para
su operacion;

Que, en atencién a ello, OSINERGMIN, a través de
la Resolucién de Consejo Directivo N° 146-2012-OS/CD,
aprobo el Procedimiento para la Obtencion del Certificado
de Conformidad de los Locales de Venta de GLP; asi como
el formato del Certificado de Conformidad que deberan
emitir las Empresas Envasadoras;

Que, a través de la Ley N° 29852 se cre6 el Fondo
de Inclusién Social Energético (FISE) con la finalidad de
realizar una compensacion social y promociéon para el
acceso al GLP de los sectores vulnerables urbanos y
rurales;

Que, los Locales de Venta de GLP resultan de suma
importancia para el funcionamiento del FISE, toda vez que
pueden constituirse como agentes autorizados dentro de
la cadena de comercializacion de GLP, a fin de aplicar los
descuentos para la adquisicién de los cilindros de GLP a un
menor costo por parte de los Usuarios FISE;

Que, a efectos de optimizar la aplicacion del
Procedimiento para la Obtencion del Certificado de
Conformidad de los Locales de Venta de GLP, el cual esta
orientado a incrementar el nimero de Locales de Venta
de GLP que cumplen con las medidas de seguridad, y a la
vez facilitar el funcionamiento del FISE; resulta necesario
su modificacién en cuanto a la presentacion del Certificado
de Conformidad a OSINERGMIN, su formato; asi como, a
la Guia de Inspeccion para el cumplimiento de las normas
técnicas para los Locales de Venta;

Que, conforme a lo dispuesto en el ultimo parrafo del
articulo 25° del Reglamento General de OSINERGMIN,
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, se
exceptldan de prepublicacion los reglamentos considerados
de urgencia, expresandose las razones que fundamentan
dicha excepcion;

Que, en ese sentido, teniendo en consideracién que la
implementacion inmediata de la presente norma permitira
una mejor aplicacion del procedimiento aprobado por
Resolucién de Consejo Directivo N° 146-2012-OS/CD y con
ello la observancia de su finalidad, orientada a incentivar
el cumplimiento de la normativa vigente por parte de los
Locales de Venta de GLP, y el funcionamiento del FISE;
resulta necesario y urgente aprobar la presente resolucion;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 3° del
Reglamento de la Ley N° 29091, aprobado por Decreto
Supremo N°004-2008-PCM, las entidades de laAdministracion
Publica se encuentran obligadas a publicar en el Portal del
Estado Peruano y en sus Portales Institucionales, entre otras,
las disposicioneslegales que aprueben directivas, lineamientos
o reglamentos técnicos sobre procedimientos administrativos
contenidos en el TUPA de la entidad, o relacionados con la
aplicacion de sanciones administrativas;

Que, de otro lado, el articulo 9° del Decreto Supremo
N° 001-2009-JUS, modificado por el Decreto Supremo N°
014-2012-JUS, dispone que en el caso de la publicacion de
normas legales que tengan anexos conteniendo gréficos,
estadisticas, formatos, formularios, flujogramas, mapas o
similares de caracter meramente ilustrativo, dichos anexos
se publicaran en el Portal Electrénico de la entidad emisora
en la misma fecha de la publicacion en el Diario Oficial “El
Peruano” de la norma aprobatoria;

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Marco
de los Organismos Reguladores de la Inversion Privada en

los Servicios Publicos, Ley N° 27332 y por los articulos 22°
y 25° del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado
por el Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y,

Con la opinion favorable de la Gerencia de Fiscalizacion
de Hidrocarburos Liquidos, la Gerencia Legal y la Gerencia
General.

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Modificar el numeral 8.3 del articulo 8°
del Procedimiento para la Obtencién del Certificado de
Conformidad de los Locales de Venta de GLP aprobado por
la Resolucién de Consejo Directivo N° 146-2012-OS/CD, de
acuerdo al siguiente texto:

“Articulo 8°- Vigencia del Certificado de Conformidad

()

8.3 Para todo efecto legal, el mencionado certificado
deberd ser presentado como maximo a OSINERGMIN
dentro del plazo méaximo de noventa (90) dias calendario
contados desde la fecha de su emision, caso contrario no
sera admitido en la solicitud de inscripcion en el Registro de
Hidrocarburos de OSINERGMIN.”

Articulo 2°.- Incorporar el numeral 5.7 al articulo 5°
del Procedimiento para la Obtencion del Certificado de
Conformidad de los Locales de Venta de GLP aprobado por
la Resolucién de Consejo Directivo N° 146-2012-OS/CD, de
acuerdo al siguiente texto:

“Articulo  5°-
Envasadoras

()

5.7 Las Empresas Envasadoras deberan presentar
a OSINERGMIN, a través de los medios y plazos que
disponga dicho organismo, los Certificados de Conformidad
que hayan emitido a favor de los Locales de Venta de
GLP que comercialicen cilindros con su marca o signo
distintivo.”

Obligaciones de las Empresas

Articulo 3°.- Modificar el Anexo A del Procedimiento
para la Obtencion del Certificado de Conformidad de los
Locales de Venta de GLP aprobado por la Resolucién de
Consejo Directivo N° 146-2012-OS/CD, de acuerdo al
Anexo | de la presente resolucion.

Articulo 4°.- Modificar el Formato del Certificado
de Conformidad que deberan emitir las Empresas
Envasadoras, aprobado por la Resolucién de Consejo
Directivo N° 146-2012-OS/CD, de acuerdo al Anexo Il de la
presente resolucion.

Articulo 5°.- Autorizar la publicacion de la presente
resolucién en el Diario Oficial El Peruano, y con sus
Anexos y Exposicion de Motivos en el portal electrénico de
OSINERGMIN (www.osinergmin.gob.pe) y en el Portal del
Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Articulo 6°.- La presente resolucion entrara en vigencia
el dia siguiente de su publicacion en el diario oficial El
Peruano.

JESUS TAMAYO PACHECO

Presidente del Consejo Directivo
OSINERGMIN

900143-1
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN
Nº 017-2013-OS/CD
Lima, 8 de febrero de 2013




